RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0005676, Ent. N° 4516/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 29/2014 para la Instalación y Mantenimiento de Semáforos en la Red Vial Nacional, por un período de 36 meses;

RESULTANDO: 1) que  cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26 de noviembre de 2014, se presentaron las firmas: CIEMSA, CCH INSTALACIONES S.A. y  CABLEX S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 3 de marzo de 2015, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la firma CCH INSTALACIONES S.A., por un monto  de $ 49:492.171.59, incluido IVA, más un 10% de imprevistos ($ 4:947.951,40); lo que totaliza en la suma de $ 54:427.465,49;

3) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que en el presente Ejercicio  se afectará la suma de $ 6:364.808, según Documento de Afectación Nº 000593 de fecha 22/06/15, con cargo al Programa 462, Proyecto 754, Objeto del gasto 387;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que la Administración omitió remitir la impresión del Expediente Electrónico (referido al presente llamado) con las constancias que exige la normativa vigente (Artículo 129 de la Ley 16.002, Artículos 694 y 697 de Ley 16.736, Artículo 25 de Ley 17.243, Decretos 65/998, 83/001 y Decreto 382/003, Reglamentario de la Firma Digital de 17/09/2003);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 54:427.465,49 (suministro y servicio, IVA e Imprevistos incluido), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3) Téngase presente  la normativa vigente  relacionada con las formalidades requeridas para  certificación  de las impresiones de los E.E. (Considerando 2);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;

5) Devuélvase.
ag
